
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6765 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º)     PROHÍBASE el estacionamiento sobre la Avda. 9 de Julio en el veril norte, 

en los diez metros próximos al Pje. Champagnat, y en el veril sur, desde el 

semáforo hasta la calle Sarmiento, conforme  croquis  obrante en 

Expediente  Nº 0163/SG/16.- 

 

Art. 2º) REGISTRESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese,  y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a veintinueve  días   del mes de setiembre  del año dos mil dieciséis.- 


